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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 2499

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 27 de agosto de 2003

Término del artículo 113: 5 de septiembre de 2003

SUMARIO: Participación del Instituto Olivero de
Tandil en el Octavo Congreso Internacional de
Historia Aeronáutica y Espacial, a realizarse en-
tre el 19 y 24 de octubre de 2003, en Santiago,
República de Chile. Declaración de interés de esta
Honorable Cámara. Chiacchio. (1.131-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución de la señora diputada
Chiacchio, por el que se declara de interés parla-
mentario la participación del Instituto Olivero de
Tandil en el VIII Congreso Internacional de Histo-
ria Aeronáutica y Espacial, a realizarse en Santiago,
República de Chile, del 19 al 24 de octubre de 2003;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003.

Jorge A. Villaverde. – Gerardo A. Conte
Grand. – José L. Fernández Valoni. –
Alfredo E. Allende. – Angel E. Baltuzzi.
– Marcela A. Bordenave. – Juan C.
Correa. – Alberto A. Coto. – Jorge C.
Daud. – Nilda C. Garré. – Julio C.
Humada. – Lorenzo A. Pepe. – María
del Carmen Rico. – Rodolfo Rodil. –
Hugo D. Toledo. – Pedro A. Venica.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la participación del Instituto

Olivero de Tandil en el VIII Congreso Internacional
de Historia Aeronáutica y Espacial, a realizarse en
Santiago, República de Chile, entre el 19 y 24 de oc-
tubre del presente año.

Nora A. Chiacchio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución de la señora diputada
Chiacchio, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Durante el mes de octubre del corriente año, una

delegación del Instituto Olivero de Tandil, institu-
ción advocada bajo la figura egregia de su numen
tutelar, el señor comandante don Eduardo Olivero,
héroe de dos continentes, “Soldado de las nubes”,
participará en el VIII Congreso Internacional de His-
toria Aeronáutica y Espacial.

Por expediente sec. D 4.250, el Instituto Olivero
de Tandil, fue declarado de interés parlamentario por
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
efectuándose el pertinente homenaje en la misma el
día 22 de octubre de 2002, asimismo, idéntico even-
to fue desarrollado en el Honorable Senado de la
Nación, propuesto por sec. S 2.551.

El Instituto Olivero de Tandil fue fundado el 30
de noviembre de 2001, con el fin de mantener viva
la flama de este paradigma argentino, gran aviador
tandilense, quien fuera el piloto aviador más joven
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del mundo, poseedor del récord mundial absoluto
de 553 misiones de combate netos, aún no iguala-
do, hacedor del gran raid Nueva York- Buenos Ai-
res, quien obtuviera el récord mundial de altura con
pasajero y tantas hazañas más, difundiendo a nivel
nacional e internacional la proficua historia aeronáu-
tica y espacial, no sólo de Tandil sino también de
toda la pléyade de aviadores argentinos, que han
contribuido a la grandeza de las alas de la patria tan-
to civiles como militares.

La mencionada delegación habrá de participar del
VIII Congreso Internacional de Historia Aeronáuti-
ca y Espacial a realizarse en Chile.

Este congreso es organizado por la Federación
Internacional de Estudios Históricos Aeronáuticos
y Espaciales que cuenta con distinguidos historia-
dores aeronáuticos de la Argentina, Chile, Perú,
Ecuador, Venezuela, Brasil, Bolivia, Honduras, Cuba,
México, Uruguay, Colombia, Paraguay, Panamá y
España entre otros.

Cabe destacar que el primer congreso internacio-
nal se llevó a cabo en 1995 en Buenos Aires, even-
to que tuvo una excepcional acogida en otros paí-
ses permitiendo que, desde entonces, en forma
anual y con sostenido éxito se hayan realizado otros
tales como el II en Santiago de Chile, lugar en don-
de, a propuesta de la República Argentina, surgió
la Federación Internacional de Estudios Históricos
Aeronáuticos y Espaciales, el III en Montevideo, el
IV en Río de Janeiro, el V en Madrid, el VI en Lima,
y el VII Sevilla, estando previsto continuar con es-
tos hechos académicos en diversas capitales de
Iberoamérica en los años por venir, para solaz inte-
lectual internacional, uniendo a los pueblos en la
raigambre de la historia aeroespacial.

El tema a abordar en este próximo congreso será
“El centenario del vuelo humano”, y la influencia

posterior que aquel hecho tuvo en la Nación del au-
tor del tema.

Precisamente, el presidente del Inst i tuto
Olivero de Tandil ,  actual delegado de la
Gendarmería Nacional Argentina ante este Hono-
rable Congreso de la Nación, comandante mayor,
profesor don Salvador Roberto Martínez, acom-
pañado por el secretario del mencionado institu-
to, señor don Juan Roque Castelnuovo, desarro-
llarán producto de la investigación histórica
efectuada por ambos, avalada por abundante do-
cumentación de probanza cierta, en lo que tam-
bién han coincidido otros laureados y reconoci-
dos historiadores aeronáuticos a través de los
años, tales como Antonio Biedma Recalde, Fran-
cisco Hallbritter y José Cuadrado entre otros,
como el “Primer vuelo de un más pesado que el
aire en Sudamérica”, realizado el 25 de mayo de
1904, en Tandil, provincia de Buenos Aires.

Tal hazaña, que constituyó un desplazamien-
to de 180 metros, a escasos cinco meses y ocho
días del vuelo protagonizado por los hermanos
Wright, el 17 de diciembre de 1903 en los Esta-
dos Unidos de América y diecisiete años antes
que el realizado el 9 de julio de 1921 en Francia
por Gabriel Poulain, que fuere de una distancia
de 12 metros, circunstancia esta última desarro-
llada después de la Primera Guerra Mundial, don-
de el avión ya había efectuado su irrupción, y
merced al ofrecimiento de una recompensa pe-
cuniaria, ornamenta, potencializa y magnífica aún
más, lo a desarrollar, de manera muy especial, lo
expuesto, para nuestro país y el subcontinente
de la América del Sur.

Por lo expresado, solicito de los señores legisla-
dores la aprobación del presente proyecto.

Nora A. Chiacchio.


